
                                             

        
           

GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 
GOBOL-23-052305 
 

 
 
 

Turbaco, noviembre 20 de 2023 
 
Doctor,  
JOSE FELIX GARCIA TURBAY  
Presidente de la Asamblea Departamental de Bolívar  
E.                     S.                              D.   
 
Asunto: Proyecto de Ordenanza por “MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA LA 
POLÍTICA PÚBLICA PARA LA EQUIDAD DE GÉNERO Y AUTONOMÍA DE LA 
MUJER BOLIVARENSE 2023 - 2033”.   
 
Cordial saludo: 
 
Me permito presentar a consideración de la Honorable Corporación, el Proyecto de 
Ordenanza de la referencia, en uso de las facultades concedidas en ejercicio de las 
atribuciones otorgadas a la Duma Departamental el artículo 300 de la Constitución 
Política de Colombia, el numeral 6° del artículo 119 de la Ley 2200 de 2022, y con 
fundamento en el artículo 18 del Decreto 4100 del 2 de noviembre de 2011 y el 
artículo 94 de la Ley 2200 de 2022, presento a la corporación edilicia el proyecto de 
ordenanza “por medio de la cual se adopta la política pública para la equidad 
de género y autonomía de la mujer bolivarense 2023 - 2033”, que actualiza la 
política pública para la equidad de género y autonomía de la mujer bolivarense 2013 
– 2023, adoptada por la asamblea departamental mediante ordenanza No. 51 de 
2013, y se dictan otras disposiciones, conforme a la señalado en la siguiente:  

EXPOSICION DE MOTIVOS  
  
ANTECEDENTES Y ALCANCES DE LA INICIATIVA  
  
Que el Plan Nacional de Desarrollo: “Colombia Potencia Mundial de la Vida” (2022-
2026), el Gobierno de Colombia ha priorizado a la figura de la mujer como una de sus 
apuestas estratégicas para incentivar el cierre de brechas históricas y la generación 
de oportunidades que permitan garantizar su bienestar dentro del país. Sumado a 
ello, la implementación de políticas públicas enfocadas en la mujer se ha presentado 



                                             

        
           

como una alternativa para la mejora de su calidad de vida y competitividad frente al 
género masculino. Así, trazó diferentes objetivos entre ellos:  
  

• Promover el acceso y participación igualitaria de las mujeres en el mercado 
laboral, de manera que mejoren su nivel económico con ambientes libres de 
violencia basada en género.  
• Promover el derecho de las mujeres a una vida libre de violencias.  
• Promover la salud sexual y los derechos reproductivos de las niñas, niños y 
adolescentes y reducir las prácticas nocivas relacionadas con el matrimonio infantil 
y las uniones tempranas.  
• Incrementar la participación de las mujeres en los espacios de toma de 
decisión, con el propósito de que puedan incidir en las decisiones que las afectan.  

  
Que a nivel departamental, la Política pública de “Equidad de Género y Autonomía de 
la Mujer” sancionada mediante la Ordenanza No. 51 del 2013, es la herramienta a 
través de la cual se territorializan los proyectos y estrategias a partir de la puesta en 
marcha de un proceso continuo de largo plazo que permitiera establecer la situación 
real de las mujeres bolivarenses y resolver las desigualdades de género; mediante 
acciones que se han visto reflejadas en el diseño de los planes de acción que, de 
acuerdo al marco del Gobierno Departamental “Bolívar Primero” vigente desde el 
año  2020 al 2023, se han fundamentado en el enfoque de equidad de género 
comprometiéndose a impulsar acciones afirmativas que permitan “eliminar cualquier 
tipo de limitación o barrera visible o invisible para el desarrollo de las mujeres, que 
se origine por su sola condición de mujer” (Departamento de Bolivar, 2020, p. 25).   
Así las cosas, una vez se adopta, el plan de Desarrollo “Bolívar Primero” 2020 a 2023, 
se contempló el Eje Estratégico 6.6. “Bolívar Primero Garantiza la Equidad de Género 
y la Autonomía de la Mujer Bolivarense”, sin desconocer el contexto social, político y 
económico generado por la pandemia a nivel mundial, causa por el Covid Sars 19, el 
enfoque de género cobró una especial importancia. Desde el contexto internacional, 
los organismos internacionales han cuestionado los consensos básicos de los derechos 
de las mujeres y realizado un llamamiento para que, los estados fortalezcan el 
enfoque de género para el fortalecimiento de la atención y defensa de los derechos 
de las mujeres y su participación igualitaria (OEA , 2020).   
  
Que adicionalmente, la política pública “Equidad de Género y Autonomía de la Mujer 
fue proyectada para su ejecución a 10 años, cuyo cumplimiento se ha dado a este 
año 2023, tiempo en el cual, se han generado cambios en el entorno geográfico, 
social, político, económico y cultural para garantizar los derechos de las mujeres, 
niñas y adolescentes en el territorio bolivarense dentro de los cuales se encuentran:  
  

• Resolución No. 0001895 de 2013 del 31 de mayo del 2013 “por la cual se 
asignan recursos para la financiación de las medidas de atención a las mujeres 



                                             

        
           

víctimas de violencia de que tratan los literales a y b del artículo 19 de la Ley 1257 
de 2008”, lineamientos técnicos Casas Refugio.   
• Acuerdo Final de Paz firmado en el 2016 y regulados a partir de la expedición 
del Decreto 893 del 28 de mayo del 2017 a través de los cuales se abordó la 
transformación del campo, mujer rural, participación ciudadana y política de la 
mujer y reparación integral.   
• Ley 2126 del 2021 “Por la cual se regula la creación, conformación y 
funcionamiento de las comisarías de familia, se establece el órgano rector y se 
dictan otras disposiciones” como por ejemplo los Dispositivos De Distanciamiento 
y Alerta De Aproximación para los casos de Violencia de Basada en género.  
• Lineamientos de la Política Pública de equidad de género para las Mujeres: 
“Hacia el desarrollo sostenible del país” desarrollados por el Consejo Nacional de 
Política Económica y Social República de Colombia del Departamento Nacional de 
Planeación en fecha 18 de abril del 2022.   

  
Que, conforme a lo expuesto, al transcurrir diez años de su formulación se requirió 
su actualización, para, entre otras cosas, desarrollar la inclusión de los capítulos 
étnicos que permitan reconocer las necesidades de la población negra, 
afrocolombiana, raizal y palenquera, más allá de los objetivos propuestos en el plan 
de desarrollo Bolívar Primero.   
  
En este sentido, resulta imprescindible la presentación del presente proyecto de 
ordenanza mediante el cual se busca que el ente territorial adopte la Política Pública 
para la Equidad de Género y Autonomía de la Mujer Bolivarense 2023 - 2033”.  
  
  
  
  
  

• FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES DE LA 
INICIATIVA  

La presente iniciativa encuentra pleno respaldo en la Constitución Política y en el 
ordenamiento legal, con base en las normas que se transcriben a continuación:  
  
CONVENIOS INTERNACIONALES   
  

• La Convención sobe Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer, en el marco de esta Convención, sus Estados Parte condenan 
la discriminación contra la mujer en todas sus formas y convienen seguir, por 
todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a 
eliminarla, incluyendo medidas legislativas, educativas y políticas transitorias 
de diferenciación positiva.  



                                             

        
           

  
• La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, conocida también como Convención de Belém do 
Pará, define la violencia contra las mujeres, los tipos de violencia y los ámbitos, 
y establece la responsabilidad del Estado en materia de atención, prevención y 
sanción. Este instrumento se ha constituido en la base de las leyes de violencia 
contra la mujer en Latinoamérica.  

CONSTITUCIÓN POLÍTICA  
  

• Articulo 1. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma 
de República unitaria,descentralizada, con autonomía de sus entidades 
territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto 
de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la 
integran y en la prevalencia del interés general.  

  
• Articulo 5. El Estado reconoce, sin discriminación alguna, la primacía de 
los derechos inalienables de la persona y ampara a la familia como 
institución básica de la sociedad.  

  
• Articulo 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, 
recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los 
mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por 
razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión 
política o filosófica.  

  
• Articulo 43. La mujer y el hombre tienen iguales derechos y 
oportunidades. La mujer no podrá ser sometida a ninguna clase de 
discriminación. Durante el embarazo y después del parto gozará de especial 
asistencia y protección del Estado, y recibirá de éste subsidio alimentario si 
entonces estuviere desempleada o desamparada. El Estado apoyará de 
manera especial a la mujer cabeza de familia.  

  
LEYES   
  
  

• Ley 51 de 1981, por medio de la cual se aprueba la Convenciónsobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer.  

  
• Ley 82 de 1993, modificada por la Ley 1232 de 2008: presenta la 
definición de jefatura femenina de hogar y establece mecanismos especiales 
de protección especial a las mujeres cabeza de familia.  

  



                                             

        
           

• Ley 248 de 1995, por medio de la cual se aprueba la Convención 
Internacional para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la 
Mujer.  

  
• Ley 294 de 1996, modificada por las leyes 575 de 2000 y 1257 de 2008: 
consagra que toda persona que dentro de su contexto familiar sea víctima 
de daño físico, psíquico, o daño a su integridad sexual, amenaza, agravio, 
ofensa o cualquier otra forma de agresión por parte de otro miembro del 
grupo familiar podrá pedir, sin perjuicio de las denuncias a que hubiere lugar, 
una medida de protección inmediata que ponga fin a la violencia.   

  
En dicha Ley se señalan medidas de protección en casos de violencia 
intrafamiliar, entre las cuales se encuentran: (i) ordenar al agresor el desalojo 
de la casa de habitación que comparte con la víctima; (ii) obligar al agresor a 
acudir a un tratamiento reeducativo y terapéutico; (iii) ordenar una protección 
temporal especial de la víctima por parte de las autoridades de policía; (iv) 
prohibir al agresor la realización de cualquier acto de enajenación o gravamen 
de bienes de su propiedad sujetos a registro; (v) decidir provisionalmente quién 
tendrá a su cargo las pensiones alimentarias; y cualquier otra medida necesaria 
para el cumplimiento de lo dispuesto en la ley.   
  

• Ley 581 de 2000: crea mecanismos para garantizar el acceso, ascenso y 
la participación de las mujeres en todos los niveles de las ramas y órganos 
del poder público.  

  
• Ley 731 de 2002: tiene por objeto mejorar la calidad de vida de las 
mujeres rurales, priorizando las de bajos recursos y consagrar medidas 
específicas encaminadas a acelerar la equidad entre el hombre y la mujer 
rural  

  
• Ley 823 de 2003: estableció el marco institucional y la orientación de 
políticas y acciones para garantizar la equidad y la igualdad de oportunidades 
de las mujeres, en los ámbitos público y privado.   

  
En ese sentido, el Estado colombiano está obligado a: (i) promover y fortalecer 
el acceso de las mujeres al trabajo urbano y rural y a la generación de ingresos 
en condiciones de igualdad; (ii) implementar acciones orientadas a mejorar e 
incrementar el acceso de las mujeres a los servicios de salud integral, inclusive 
de salud sexual y reproductiva y salud mental, durante todo el ciclo vital, en 
especial de las niñas y adolescentes; (iii) garantizar el acceso de las mujeres a 
todos los programas académicos y profesionales en condiciones de igualdad con 
los varones; y (iv) diseñar programas especiales de crédito y de subsidios que 



                                             

        
           

permitan a las mujeres acceder a la vivienda en condiciones adecuadas de 
financiación a largo plazo.  
  

• Ley 1257 de 2008: busca garantizar el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencias y el acceso a la justicia, por lo que establece medidas 
para la prevención y protección a mujeres víctimas de violencias, así como 
la adopción de políticas públicas necesarias para su atención.  

  
Cabe señalar que esta ley constituye un hito normativo en términos de las 
obligaciones del Estado frente a las violencias contra las mujeres, en la medida 
que: i. en sus contenidos se reconoce por primera vez la violencia contra las 
mujeres como una vulneración de sus derechos humanos, ii. se establece la 
responsabilidad del Estado en materia de prevención, atención, protección y 
acceso a la justicia, iii. se crea el delito de acoso sexual, iv. se incorpora la figura 
del feminicidio a la vez que se incluyen un nuevo grupo de derechos y medidas 
de protección para mujeres víctimas de violencias (Corporación Sisma Mujer, 
2013).  
  

• Ley 1448 de 2011: El Estado colombiano reconoce los impactos 
diferenciales del conflicto armado a partir de criterios como la edad, el 
género, la orientación sexual y la situación de discapacidad; por lo que las 
medidas de asistencia, atención y reparación deben incluir el enfoque 
diferencial y contribuir a la eliminación de los esquemas de discriminación 
que ocasionaron los hechos.  

  
• Ley 1753 de 2015. Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2014 – 2018 “Todos por un nuevo país”. Articulo 129. El Departamento 
Nacional de Planeación y la Consejería para la Equidad de la Mujer 
propondrán a la Comisión Intersectorial para la Implementación de la Política 
Pública Nacional de Equidad de Género el mecanismo para la participación 
de las organizaciones de mujeres y de mujeres víctimas en la evaluación y 
seguimiento de las políticas a las que hace referencia el presente artículo.  

  
La Consejería para la Equidad de la Mujer, con el apoyo de las entidades que 
hacen parte de la Comisión Intersectorial para la Implementación de la Política 
Pública Nacional de Equidad de Género, adoptará acciones concretas para la 
armonización de las políticas a las que hace referencia el presente artículo, con 
los planes de desarrollo territorial.  
  

• Ley 1955 de 2019 “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2018- 2022. “Pacto porColombia, Pacto por la Equidad”. Articulo 222. El 
Sistema Nacional de las Mujeres dará insumos para la formulación de la 



                                             

        
           

Política de Equidad de Género para las Mujeres y realizará seguimiento a la 
implementación del Plan de acción de dicha política. En la construcción de 
esta política se hará énfasis en las mujeres rurales teniendo en cuenta un 
enfoque interseccional.  

  
• Ley 2294 de 2023 “Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2022- 2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida”. Articulo 71. Créese el 
Sistema Nacional de Igualdad y Equidad, de carácter permanente en su 
funcionamiento, con el objetivo de coordinar las actividades estatales, de las 
organizaciones sociales y de los particulares para formular, adoptar, dirigir, 
coordinar y ejecutar las políticas, planes, programas, proyectos y medidas 
para promover la eliminación de las desigualdades económicas, políticas, 
territoriales y sociales; impulsar el goce del derecho a la igualdad y la 
equidad de género; el cumplimiento de los principios de no discriminación y 
no regresividad; la defensa de los sujetos de especial protección 
constitucional y de grupos discriminados o marginados, según lo establecido 
en el artículo 5 de la Ley 2281 de 2023.  

DECRETOS   
  

• Decreto Nacional 1930 de 2013: Adopta la Política Pública Nacional de 
Equidad de Género y crea una Comisión Intersectorial para su 
implementación, instancia a la cual se le asignó la función de coordinar, 
armonizar e impulsar la implementación y seguimiento técnico y operativo 
de dicha Política Pública.  

  
• Decreto Nacional 179 de 2019: Define las funciones y estructura del 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, entre estas, 
el artículo 9 señala que la Consejería Presidencial para la Equidad de la 
Mujer debe apoyar a la Dirección de dicho Departamento en: (…) el diseño 
de las políticas, planes, programas, proyectos y disposiciones necesarias 
destinadas a promover la igualdad de género y empoderamiento para las 
mujeres, así como velar por la coordinación, consistencia y coherencia de 
las mismas (…).  

  
• El artículo 20 del Decreto 672 de 2017 establece las funciones de la 
Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer entre estas, la de “(…) 
Impulsar la incorporación de la perspectiva de género en la formulación, 
gestión y seguimiento de las políticas, planes y programas en las entidades 
públicas nacionales y territoriales (…)”.  

  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=200325#5


                                             

        
           

DOCUMENTO TÉCNICO DE LA PROPUESTA DEL PROYECTO “MEDIO DE LA 
CUAL SE ADOPTA LA POLÍTICA PÚBLICA PARA LA EQUIDAD DE GÉNERO Y 
AUTONOMÍA DE LA MUJER BOLIVARENSE 2023 - 2033”.  

  
El Gobierno Departamental del Bolívar Primero en su plan de acción 2023 
estableció las acciones requeridas para la actualización de la política pública de 
“Equidad de Género y Autonomía de la Mujer Bolivarense” 2023-2033, 
mediante el trabajo articulado de las mujeres del departamento, Consejo 
Departamental de Mujeres, organizaciones civiles de base, sindicatos de mujeres, 
actores representativos, representantes de mujeres, entidades que intervienen en 
la ruta de atención y promoción de sus derechos, autoridades e instancias 
nacionales, departamentales y municipales, consejos comunitarios, entre otros, 
así como el trabajo técnico obtenido a través de operador logístico logrando 
condensar las voces de las mujeres bolivarenses en un documento técnico que 
hace parte integral de la presente propuesta el cual se encuentra estructurado con 
el objetivo de actualizar la Política Pública para el fortalecimiento y protección de 
los derechos de las niñas, adolescentes y mujeres fundamentado en los enfoques 
de desarrollo humano como principio básico del impulso de las capacidades 
humanas y de la búsqueda inagotable del bienestar general de la sociedad, que 
impone los mecanismos y estrategias de desarrollo humano individual y 
comunitario, esto atendiendo el bienestar como la confluencia de lo social, cultural, 
material y humano en virtud de los bolivarenses. Así mismo, mediante el enfoque 
de género y derechos humanos que centra el interés en el empoderamiento de la 
mujer a partir del fortalecimiento del desarrollo social en particular y del desarrollo 
humano en general, atendiendo así el respeto de sus garantías y comprendiendo 
que son el centro de la vida en sociedad como sujeto de derechos.  
  
Que la visión de la política pública de “Equidad de Género y Autonomía de la Mujer 
Bolivarense” 2023-2033 busca constituirse como un instrumento social efectivo 
para abordar las necesidades específicas de las mujeres del departamento de 
Bolívar, con un plan de acción a 10 años que pretende orientar las decisiones 
gubernamentales  e institucionales hacia un enfoque poblacional diferencial que, 
tenga en cuenta las particularidades de las mujeres bolivarenses para lograr un 
goce efectivo de sus derechos.   
  
Que su objetivo general es promover la equidad de género y garantizar los 
derechos y oportunidades de las mujeres bolivarenses en todos los aspectos 
sociales, eliminando las discriminaciones basadas en el género, etnia, orientación 
sexual, edad y territorio; fomentando su participación y equitativa en todos los 
ámbitos de la vida política, económica, social, cultural, etc.  Así la actualización de 
la política pública de equidad de género para la autonomía de la mujer bolivarense 
para la vigencia 2023-2033 impuso grandes retos puesto que, el Departamento 



                                             

        
           

de Bolívar se encuentra dividido en siete (7) Zodes más la capital Cartagena de 
Indias, D.T H. y C.  pues el territorio bolivarense se constituye como uno de los 
más diversos en lo que respecta a las mujeres con un enfoque diferenciado de 
derechos para aquellas con reconocimiento étnico, ya sea de población étnica 
indígena y Negra, Afrodescendiente, Raizal y Palenquera (NARP) o ROM; así como 
también; existen enfoques poblacionales como mujeres campesinas, adultas 
mayores, discapacitadas o cuidadoras y mujeres con enfoque diverso de género.   
  
Que conforme a tal contexto, la metodología general del proceso de actualización 
se llevó a cabo mediante el levantamiento de línea base y el análisis metodológico 
para el ajuste participativo de la política pública, las reuniones zodales 
preparatorias, previa a las jornadas de socialización del proyecto de actualización 
y desarrollo de reuniones participativas con los actores institucionales internos y 
externos a la entidad territorial, mesas de trabajo participativas, jornadas de 
validación de la información, socialización de resultados y finalmente, el análisis 
de las observaciones planteadas.  
  
Que el reconocimiento de las problemáticas de las mujeres participes en los grupos 
focales desarrollados para la actualización de la Política Pública, se ubicaron 
teniendo en cuenta la Metodología PESTEL, como técnica de investigación 
cualitativa complementaria para garantizar una fácil usabilidad por cuenta del 
público objetivo y toma de decisiones asertiva a la hora de asignar una calificación 
bajo Metodología VESTER y reducción de errores al mínimo en la recopilación de 
la información (Amador, Cesar, 2022).   
  
Que el uso de la metodología facilitó la alineación de las problemáticas con la 
Política Nacional de Equidad de Género y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
En este caso, las dimensiones analizadas con las mujeres en las mesas de trabajo 
fueron denominadas mediante las categorías: “Política, Económica, Social, 
Tecnológico, Ambiental y Legal” para formular las acciones que pretenden 
prevenir, proteger, restablecer, reparar y garantizar los derechos de las mujeres, 
en procura de un desarrollo armónico, buscando suprimir desigualdades, tratos 
discriminatorios, excluyentes y violatorios de la dignidad humana, lo anterior en 
búsqueda del desarrollo económico, político y social de las personas y la 
naturaleza.  

  
  
MARCO FISCAL A MEDIANO PLAZO  
  
En cuanto al impacto fiscal del proyecto, en los términos de la Ley 819 de 2003, 
dejamos presente que este no afecta el Marco Fiscal a Mediano Plazo, toda vez que 
las dependencias involucradas, cumplirán sus actividades con los recursos apropiados 



                                             

        
           

en los presupuestos para el cumplimiento de la gestión misional que les 
corresponde.   
  
En  sesión ordinaria del Comité Departamental de Política Fiscal – CODFIS adelantado 
en fecha 8 de noviembre del 2023  se estudió, discutió y aprobó por parte del cuerpo 
colegiado la solicitud del presente proyecto de ordenanza, Anexamos certificación del 
Secretario del Comité.  
  
En ese orden, solicitamos a la Honorable Corporación, aprobar el Proyecto “MEDIO 
DE LA CUAL SE ADOPTA LA POLÍTICA PÚBLICA PARA LA EQUIDAD DE GÉNERO Y 
AUTONOMÍA DE LA MUJER BOLIVARENSE 2023 - 2033”, como herramienta a través 
de la cual se territorializan los proyectos y estrategias de la Secretaria de la Mujer y 
de la Gestión Social, la cual hace parte de los compromisos que se asumieron en el 
Plan de Desarrollo Departamental 2020-2023- “BOLIVAR PRIMERO”, orientados a 
generar las garantías legales para el ejercicio pleno de los  derechos reconocidos a 
las mujeres en la Constitución Política de 1001, leyes y decretos que hacen parte del 
ordenamiento jurídico.  
   
Atentamente,   
  
  
VICENTE ANTONIO BLEL SCAFF  
Gobernador de Bolívar  
  
Directora de la política: SANDRA SCHMALBACH PÉREZ   
Secretaria de la Mujer y de la Gestión Social   
Revisó: KAROL BRIGITTE OSORIO DE GIOVANNI  
Secretaria de Planeación  
Reviso: JUAN MAURICIO GONZALEZ NEGRETE   
Secretario Jurídico  
Proyectó: Álvaro Matson Carballo  
Profesional Especializado de Planeación   
Bleidis Vanessa Quintana Pérez  
Asesora jurídica Secretaria de la Mujer y de la Gestión Social  
  
  
  
  
 
  
  
 
 
 
  
  



                                             

        
           

PROYECTO DE ORDENANZA No.  
   
POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA LA POLITICA PÚBLICA DE EQUIDAD DE 
GÉNERO Y AUTONOMÍA DE LA MUJER BOLIVARENSE, 2023 - 2033  
  
LA HONORABLE ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR  

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales, y en especial, las conferidas 
por el artículo 300 de la Constitución Política de Colombia, el numeral 6° del 

artículo   119   de la Ley 2200 de 2022, y con fundamento en el artículo 18 del 
Decreto 4100 del 2 de noviembre de 2011   

ORDENA:  
TÍTULO I   

DISPOSICIONES GENERALES, OBJETIVOS, PRINCIPIOS  
ARTÍCULO 1°. OBJETIVO. Adoptar la política pública de “Equidad de Género y 
Autonomía de la Mujer Bolivarense” 2023-2033.  
  
ARTÍCULO 2°. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Esta Política Pública aplicará en el área 
urbana y rural del Departamento de Bolívar.  
  
ARTÍCULO 3°. OBJETIVO GENERAL. El Objetivo General de la Política Pública de 
la Mujer del Departamento de Bolívar es promover la equidad de género y garantizar 
los derechos y oportunidades de las mujeres bolivarenses en todos los aspectos 
sociales, eliminando las discriminaciones basadas en el género, etnia, orientación 
sexual, edad y territorio; fomentando su participación activa y equitativa en todos los 
ámbitos de la vida política, económica, social, cultural, etc.  
  
ARTÍCULO 4°. OBJETIVOS ESPECIFICOS. Son objetivos de la presente Política 
Pública:     
  

1. Mejorar las condiciones económicas, laborales y educativas de las 
mujeres bolivarenses, a través de la igualdad de oportunidades, el acceso 
a una educación de calidad y el fomento de empleos dignos y equitativos, 
contribuyendo así a su empoderamiento, autonomía y al desarrollo 
sostenible de la región.  

  
2. Promover la igualdad de género y empoderamiento de las mujeres, 
abordando cuestiones como acceso a la educación, la participación política 
y económica de las mujeres, y la eliminación de la discriminación y la 
violencia de género. tal como lo establecen los objetivos de desarrollo 
sostenible (ODS).  

  



                                             

        
           

3. Promover espacios y territorios seguros para la mujer a través de la 
eliminación de todos los tipos de violencia garantizando su pleno acceso a 
servicios de apoyo y protección, así como fomentando la sensibilización y la 
educación para prevenir y combatir la violencia de género, para que todas 
las mujeres puedan vivir una vida libre de violencia y ejercer plena y 
autónomamente sus derechos.  

  
4. Promover el desarrollo integral y sostenible de las mujeres, garantizando 
su salud integral física y mental, así como su bienestar, garantizando el 
acceso a servicios de salud de calidad, la promoción y prevención en la salud 
mental, y la generación de entornos propicios para su desarrollo personal y 
comunitario.   

  
5. Brindar garantías para la participación activa de las mujeres en ámbitos 
sociales y políticos, asegurando su representatividad en todas las esferas 
de la toma de decisiones promoviendo la igualdad de género, la eliminación 
de barreras para la participación y la creación de oportunidades equitativas, 
con el fin de fortalecer la voz y la influencia de las mujeres en la construcción 
de una sociedad más democrática y justa.  

  
6. Garantizar espacios y entornos saludables, libres de contaminación para 
el desarrollo integral de las mujeres, promoviendo la protección del medio 
ambiente, la calidad del aire, del agua y el acceso a recursos naturales 
seguros, servicios públicos y saneamiento contribuyendo así a mejorar su 
calidad de vida y su bienestar en armonía con el entorno.  

  
ARTÍCULO 5°. PRINCIPIOS ORIENTADORES.  La política pública de “Equidad de 
Género y Autonomía de la Mujer Bolivarense” 2023-2033 se enmarca en los principios 
constitucionales, en los pactos y convenios que ha aprobado el Estado Colombiano y 
en diversas normativas nacionales, y busca, desde un marco de sostenibilidad, 
garantizar los derechos de las mujeres, por lo tanto, contempla de forma integral el 
ciclo vital y productivo de todas las mujeres sustentándose en los siguientes principios 
orientadores:   
  

a. Igualdad y no discriminación: La Política considera, valora y favorece 
las diferencias en necesidades, intereses, comportamientos y aspiraciones 
de mujeres y hombres respecto a los mismos e iguales derechos. Considera 
fundamental garantizar el principio de igualdad y no discriminación a las 
mujeres y que éstas adquieran igualdad real. Por ello, contempla como 
principio que las personas en situaciones similares deben ser tratadas de 
forma igual, y que aquellas que están en situaciones distintas deben tratarse 
de manera diferente para alcanzar la igualdad.   



                                             

        
           

  
Asume la definición del artículo 1 de la Convención sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer, que señala que discriminación 
contra ésta “denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo 
que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce 
o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base 
de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en 
cualquier otra esfera”. Interculturalidad: La Política reconoce y valora que 
Colombia es una nación multiétnica y pluricultural en la que coexisten y 
conviven la diversidad étnica, regional y cultural.  asume que el diálogo 
intercultural y que las acciones institucionales deben estar enfocadas al respeto 
de las identidades y al fortalecimiento de éstas, y que, por ende, la 
interseccionalidad es una de variables más que incorpora el enfoque 
diferencial.   

  
b. Reconocimiento de la diversidad y de las diferencias desde un 
enfoque de derechos: La Política asume como principio el reconocimiento 
de la diversidad de mujeres que habitan nuestro territorio, reconoce y valora 
las diversidades etarias, étnicas (indígenas, afrocolombianas, negras, 
palenqueras, raizales, Rom), campesinas, rurales, urbanas, por orientación 
sexual e identidad de género, con discapacidad, entre otras. Además, 
considera con especial atención a aquellas que se encuentran en situación 
de vulnerabilidad, como por ejemplo las mujeres en situación de 
desplazamiento.   

  
En este sentido, plantea un enfoque diferencial de derechos para garantizar el 
goce integral de éstos a todas las mujeres en Colombia desde el reconocimiento 
de las diferencias y en muchos casos de la intersección de las múltiples 
discriminaciones que las afectan, así como el reconocimiento de la integralidad 
de los derechos y principio por persona. Este enfoque permitirá implementar 
acciones afirmativas que conlleven a garantizar la igualdad sustantiva y a 
apalancar acciones para transformar imaginarios sociales y culturales que 
discriminan a las mujeres desde sus diferencias.   

  
c. Autonomía y empoderamiento: Reconoce las capacidades y la 
libertad de las mujeres frente a sus derechos individuales para definir y 
actuar en consonancia con sus proyectos personales y colectivos de vida y 
de organización social.   

  
La autonomía, como principio, busca que las mujeres actúen en libertad de 
movimiento y de acción, para decidir sobre su cuerpo, sobre la toma de 



                                             

        
           

decisiones en el campo de lo público y privado, y alcancen autonomía económica 
sobre los recursos y bienes. Así mismo, reconoce la necesidad de potenciar 
acciones para que las mujeres puedan ser, hacer y decidir por sí mismas tanto 
en forma individual como colectiva con poder y autoridad.   

  
d. Participación: Reconoce a las mujeres como actoras sociales y políticas, 
interlocutoras y sujetos de derechos, como condición para el ejercicio pleno 
de su ciudadanía.   

  
De acuerdo con este principio, la política es el resultado de un proceso 
participativo de consulta que incorporó el sentir y la experiencia de mujeres de 
diversas regiones del país; que agregó los aportes de las principales plataformas 
organizadas de mujeres; que consultó a personas expertas en la problemática 
del sector público y el sector privado. Así mismo, parte de la comprensión sobre 
que, si en su implementación no se vinculan con compromisos reales amplios 
sectores sociales, los resultados planeados no serán posibles. La Política 
establece procesos de diálogo permanente con el movimiento social de mujeres 
desde su diversidad, para ello fomentará la creación de espacios de interlocución 
para hacer los ajustes pertinentes.   
  

e. Solidaridad: El Gobierno Departamental promoverá que la sociedad, en 
un compromiso conjunto, privilegie e incluya en los beneficios de desarrollo 
desde un enfoque de derechos a todas las mujeres desde su diversidad y 
diferencias, y realice los esfuerzos necesarios para el fortalecimiento de sus 
capacidades y el ejercicio pleno de sus derechos como sujeto social.   

  
f. Corresponsabilidad: La política debe lograr el compromiso, la 
complementariedad, la subsidiariedad y la concurrencia de todos los sectores 
sociales con la igualdad de género; para ello prevé la realización de acuerdos 
con todos los sectores sociales, particularmente, con grupos y 
organizaciones de mujeres, gremios, empresa privada, academia y 
comunidad internacional.  

  
g. Sostenibilidad: La Política requiere que el Estado garantice su 
permanencia y proyección en el tiempo, para ello es necesario asegurar los 
recursos técnicos, financieros, administrativos, institucionales y humanos 
necesarios para su implementación. Por ello, es concebida no sólo como un 
conjunto de acciones a llevar a cabo, sino como una estrategia que garantiza 
recursos y medios necesarios para modificar la actual situación que 
enfrentan las mujeres. Por ende, cuenta con asignación objetiva y 
proporcional de recursos a las metas que desea alcanzar.   

  



                                             

        
           

Así mismo, cuenta con la medición de las acciones a través de indicadores que 
establezcan lo avanzado, a través de un sistema de monitoreo y seguimiento y 
de procesos de rendición de cuentas, así como con una estrategia del manejo 
social del riesgo, que tome en cuenta la prevención y promoción, la mitigación 
y la superación de los impactos negativos. También busca fomentar las buenas 
prácticas ambientales y la conservación de los recursos naturales.   
  

TITULO II   
  

VISIÓN, EJES y LÍNEAS DE ACCIÓN    
  

ARTÍCULO 6°. VISIÓN. La política pública de “Equidad de Género y Autonomía de 
la Mujer Bolivarense” 2023-2033 busca constituirse como un instrumento social 
efectivo para abordar las necesidades específicas de las mujeres del departamento 
de Bolívar, con un plan de acción a 10 años que pretende orientar las decisiones 
gubernamentales e institucionales hacia un enfoque poblacional diferencial que, tenga 
en cuenta las particularidades de las mujeres bolivarenses para lograr un goce 
efectivo de sus derechos.   
  
ARTÍCULO 7°. EJES. Los Programas y Planes de la política pública de “Equidad de 
Género y Autonomía de la Mujer Bolivarense” 2023-2033 se construyen teniendo en 
cuenta las problemáticas detectadas por cada Zodes del departamento de Bolívar a 
partir de cinco (5) ejes estratégicos:  

  
a. Eje político con el programa: “Todas por el empoderamiento de la 
diversidad de la mujer y la gobernanza de género en el Departamento de 
Bolívar” bajo el plan de formación y liderazgo político para todas.  

  
b. Eje económico y social con el Programa: “Desarrollo Económico y 
social para un zodes equitativo y participativo de las mujeres” conformado 
por 5 planes para su materialización a saber, Formación Técnica, 
Tecnológica y/o Universitaria para Todas, Capital Púrpura como Motor del 
Desarrollo Económico Sostenible de la Mujer Bolivarense, Trabajo Decente 
para Todas.  

  
c. Eje tecnológico conformado por el Programa denominado: “Zodes 
Tecnológicos y Conectados para la Garantía de Derechos de Género”. Sus 
planes son: Conectividad de calidad y permanente para la trayectoria de la 
vida de niñas y adolescentes.  

  
d. Eje ambiental constituido por el Programa denominado: 
“Ambiente sano para la sustentabilidad de la mujer productiva en los 



                                             

        
           

zodes”. Planes que lo conforman:  infraestructura ambiental para el 
desarrollo sostenible de la mujer bolivarense, mujer emprende con tu 
ambiente, mujer y reciclatons, fauna y flora como eje de desarrollo desde 
el territorio para la disminución de los factores de riesgo de la mujer frente 
al hábitat y ambiente.  

  
e. Eje legal bajo la denominación del Programa: “Legalidad e 
Institucionalidad para la Dignidad de la Mujer”. Planes que lo conforman: 
Yo me represento porque mi voz construye Gobierno, Fortalecimiento 
Institucional y Comunitario para la Prevención de la VBG, Empoderamiento 
Institucional, Por un Territorio Libre de Violencia, Unidad de Reacción 
Inmediata (URI) Para la Dignidad de la Mujer, Mi Salud es Primero, Salud, 
Deporte y Cultura de Calidad para la Mujer Bolivarense, Titulación de 
Predios y Viviendas para Todas.  

  
PARÁGRAFO. Se constituye como requisito que, dentro de la materialización de las 
acciones cada programa y actividad garantice el enfoque de derechos humanos y las 
condiciones de caracterización poblacional de cada zodes que conforma el 
departamento de Bolívar para la promoción y garantía de los derechos de las mujeres 
negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras, indígenas, rom, población diversa, 
víctimas de todo tipo de violencia, mujeres en situación de discapacidad, mujer rural, 
etc.  
  
ARTÍCULO 8°. LÍNEAS DE ACCIÓN. Cuyo propósito es desarrollar cada eje 
contemplado en el artículo 7° del presente designando acciones las cuales se 
desarrollarán, así:   
  
TODAS POR EL EMPODERAMIENTO DE LA DIVERSIDAD DE LA MUJER Y LA 
GOBERNANZA DE GÉNERO EN EL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR   
  
Actividades:   

A. Caracterización de las mujeres por grupos quinquenales para establecer 
programas de formación estandarizados y otros acorde a la edad y enfoque 
de género de la mujer.  
B. Articular la formación de las mujeres en el Zodes de la mano con los 
Partidos Políticos, el Consejo Municipal, la Asamblea Departamental, la 
Gobernación de Bolívar y con programas Técnicos, Tecnológicos y 
Universitarios en las áreas de conocimiento.  
C. Crear o Consolidar las Instancias de Género en cada municipio por 
enfoque diverso para el fortalecimiento de la institucionalidad.  
D. Creación de Consultorios Rosas Zodales para la atención de niñas, 
adolescentes y mujeres.   



                                             

        
           

E. Formación en Gobierno, Política y Liderazgo en las aulas por cuenta de 
mujeres ya formadas para garantizar la transferencia del conocimiento y el 
relevo generacional.  

  
DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL PARA UN ZODES EQUITATIVO Y 
PARTICIPATIVO DE LAS MUJERES  
  
Actividades:   

A. Censo de las vocaciones productivas de las mujeres cuidadoras y 
campesinas para canalización de la oferta educativa a nivel Técnico, 
Tecnológico y Profesional.  
B. Asignación de becas a mujeres cuidadoras y campesinas priorizadas y 
equipos tecnológicos para formación virtual.  
C. Brindar asistencia en la obtención de becas para las mujeres negras, 
afrocolombianas, raizales o palenqueras (NARP), Indígenas, Desplazadas y 
Víctimas del Conflicto Armado por su condición diferenciadora en derecho.  
D. Realizar ferias con presencia de las universidades e institutos con su 
oferta académica en cada uno de los Zodes.  
E. Articular programa de formación vocacional en la media académica de 
las escuelas por cada Zodes.  
F. Diseñar un programa de financiación a los proyectos productivos de las 
mujeres con enfoque de derecho diferenciado, poblacional y diverso.  
G. Financiar por cada vigencia 10 proyectos productivos productos de 
mujeres.  
H. Brindar seguimiento administrativo a los proyectos productivos por 5 
años desde el desembolso de la financiación.  
I. Suministrar en los años de seguimiento maquinarias, insumos y demás 
equipos que aumenten la productividad y competitividad de los proyectos.  
J. Formalizar mínimo 10 empresas nuevas desde el segundo año.  
K. Crear portafolio productivo del Departamento donde se caractericen las 
fortalezas de las mujeres para motivar la inserción laboral de mujeres a 
través del teletrabajo y el trabajo remoto y/o el fomento de sus 
emprendimientos.  
L. Incluir como factor de desempate en las licitaciones del Departamento 
de Bolívar la inclusión de mujeres dando mayor cantidad de puntos a 
aquellas mujeres en condición de vulnerabilidad, discapacitadas, madres 
cabeza de familia, LGBTIQ+, Campesinas, Victimas del Conflicto Armado, 
Desplazadas.  
M. Fomentar el trabajo decente de las mujeres en las empresas privadas 
mediante estímulos tributarios o financieros.  
N. Realizar convocatorias anuales para brindar estímulos a las empresas 
privadas que contraten mujeres.  



                                             

        
           

O. Formular y Ejecutar un programa de formalización de empresas Sin 
Ánimo de Lucro con vocación a la explotación agropecuaria, minero y ínter 
apuestas productivas dirigida por mujeres.  
P. Seguimiento anual para la consolidación de los programas de 
Formalización.  

ZODES TECNOLOGICOS Y CONECTADOS PARA LA GARANTÍA DE DERECHOS 
DE GÉNERO  
  
Actividades:   

A. Formular y Ejecutar un programa de Formación virtual para niñas y 
adolescentes de las instituciones educativas a través del arte, deporte, 
cultura, ambiente y ciencia y tecnología dirigido por mujeres  
B. Adecuación de las salas con conexión de internet.  
C. Dotación de las salas de los colegios municipales con equipos de 
computación moderno.  
D. Adecuación de espacios con conectividad y equipos de cómputo 
modernos en las bibliotecas municipales.  

  
AMBIENTE SANO PARA LA SUSTENTABILIDAD DE LA MUJER PRODUCTIVA EN 
LOS ZODES  
  
Actividades:   

A. Habilitación o Construcción de PTAP para los municipios de Bolívar.  
B. Remodelación, Potencialización o Construcción de Acueducto y 
Alcantarillado para los Zodes del Departamento de Bolívar.  
C. Expansión o Construcción de Rellenos Sanitarios para cada uno de los 
Zodes.  
D. Expandir a todos los municipios de Bolívar la conexión del Gas Natural 
Domiciliario.  
E. Conformar un banco de mujeres elegibles para capacitarse en el manejo 
de residuos sólidos con potencial de ser reciclados.  
F. Crear redes de clientes para la adquisición del material reciclado.  
G. Conformar nuevas empresas ESAL para el reciclaje de residuos sólidos.  
H. Fomentar la conciencia ambiental en los hogares y escuelas de cada 
municipio.  
I. Dotar a los hogares y escuelas de kits de reciclaje.  
J. Creación de un programa articulado con las Corporaciones Autónomas 
para la protección de la Fauna y Flora.  
K. Creación de una brigada de mujeres para la vigilancia del territorio a fin 
de salvaguardar la fauna y flora.  
L. Creación de Cultivos Comunitarios de Fauna y Flora Ancestral.  

  
LEGALIDAD E INSTITUCIONALIDAD PARA LA DIGNIDAD DE LA MUJER  



                                             

        
           

  
Actividades:  

A. Conformación de semilleros y clubes de mujeres para la generación de 
espacios de formación en temas de género.  
B. Asignación de recursos para la representación de la mujer bolivarense 
ante las instancias nacionales.  
C. Creación de un programa integral para la formación en equidad de 
género a toda la población por Zodes atendiendo a las condiciones culturales 
de y geográficas de la población  
D. Creación de un programa para los funcionarios por municipio para la 
atención integral de la VBG   
E. Gestión en la vinculación de entidades gubernamentales en el territorio  
F. Operación y/o Construcción de la Casa Refugio Esperanza para la 
atención de la Mujer Bolivarense.  
G. Articulación de la Policía Nacional y Fiscalía, así como de las secretarias 
de la mujer, comisarías de familia para atender los casos de Violencia 
Sexual, cualquier otro tipo de violencia y desaparición forzada en las 
siguientes 24 Horas de la denuncia.  
H. Atención integral psicosocial a las mujeres víctimas de VBG y VIF.  
I. Construcción de escenarios deportivos y culturales.  
J. Realizar la construcción y/o operación de Centros de Atención Prioritaria 
por Zodes para mejorar la calidad en la salud deportiva  
K. Conformación de las ligas femeninas en distintos deportes  
L. Campeonatos en distintos deportes  
M. Conformación de grupos culturales del municipio.  
N. Prestación de interés legal para la titulación colectiva de tierras para 
proyectos productivos de mujeres  
O. Formulación de proyectos de vivienda de interés social con enfoque de 
género.  

TITULO III.   
MECANISMOS DE IMPLEMENTACIÓN, GESTIÓN DE INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y EVALUACIÓN  
  

ARTÍCULO 9°. DE LOS RECURSOS. La administración departamental garantizará 
los recursos suficientes en cada una de las anualidades presupuestales identificando 
los ejes, programas y líneas de acción identificando la cuantía requerida conforme al 
plan financiero de la política pública de “Equidad de Género y Autonomía de la Mujer 
Bolivarense” 2023-2033.  
  
ARTÍCULO 10°. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. El seguimiento y evaluación de 
la política pública de “Equidad de Género y Autonomía de la Mujer Bolivarense” 2023-
2033, se realizará mediante la expedición de informes semestrales, anuales o 



                                             

        
           

bianuales que serán presentados bajo el mecanismo de rendición de cuentas ante las 
mujeres y agrupaciones que le representan, más toda la comunidad civil para efectos 
de medir el avance en actividades, cumplimiento de indicadores y ejecución 
presupuestal.   
  
PARÁGRAFO. El Consejo Departamental de Mujeres deberá presentar la evaluación 
del desarrollo de la presente ordenanza de manera anual ante la plenaria de la 
corporación garantizando la participación democrática y gobernanza territorial.  
  
ARTÍCULO 11°. DE LA ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA ADOPCIÓN DE 
POLÍTICAS PÚBLICAS INTEGRALES DE LA MUJER EN LOS DISTRITOS Y 
MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR. El Gobierno departamental 
prestará asistencia técnica y promoverá́ la articulación y coordinación armónica con 
las gobiernos distritales y municipales de acciones, estrategias y/o proyectos que 
permitan a los distritos y municipios del departamento de Bolívar adoptar a nivel 
territorial una Política Pública de la Mujer que se encuentre en coherencia con la 
política pública de “Equidad de Género y Autonomía de la Mujer Bolivarense” 2023-
2033.  
  
ARTÍCULO 12°. FORTALECIMIENTO DE LA POLÍTICA. En consideración a los 
contextos dinámicos del departamento, la Administración Departamental acorde a las 
necesidades que surjan en el desarrollo de la ejecución de las líneas de acción podrá́ 
incorporar nuevas estrategias, líneas e indicadores que se orienten a la garantía, 
promoción y protección de los derechos de la mujer.   
  

TITULO IV  
  

DISPOSICIONES  
FINALES  

  
ARTÍCULO 13°. INCORPORACION. Incorpórese al cuerpo de esta ordenanza todos 
los documentos y anexos constitutivos de la política pública de “Equidad de Género y 
Autonomía de la Mujer Bolivarense” 2023-2033.  
  
ARTÍCULO 14°. ACTUALIZACIÓN PARTE GENERAL DEL PLAN. Si a ello hubiere 
lugar, los datos y la información estadística de la parte general de la política pública 
de “Equidad de Género y Autonomía de la Mujer Bolivarense” 2023-2033, podrán ser 
actualizados, así como el diseño para la edición, dentro del mes siguiente a su 
aprobación por parte de la Asamblea Departamental.  
  
ARTÍCULO 15°. La presente Ordenanza rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.    



                                             

        
           

  
PUBLIQUESE Y CUMPLASE  

  
Dado en Cartagena de Indias, a los () del mes () del año dos mil vientres  
(2023)  
  
  
  
              JOSÉ FÉLIX GARCÍA                      RAFEL BUELVAS QUINTERO  
                     TURBAY                                            Secretario General   
                    Presidente  
  
  
Proyecto de Ordenanza presentado por  
  

  
VICENTE ANTONIO BLEL SCAFF  

Gobernador Departamento de Bolívar  
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Revisó: KAROL BRIGITTE OSORIO DE GIOVANNI  
Secretaria de Planeación  
Reviso: JUAN MAURICIO GONZALEZ NEGRETE   
Secretario Jurídico  
Proyectó: Álvaro Matson Carballo  
Profesional Especializado de Planeación   
Bleidis Vanessa Quintana Pérez  
Asesora jurídica Secretaria de la Mujer y de la Gestión Social  
  
 




